
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION'

- Regulariza y Aprueba Contrato de Trabajo por Serv¡c¡o.

LOrA, 03DtC.20i5

DECRETO N" .15ú I / (C)

V¡stos:
El Contráo de Trabajo por servicio, de fecha 16 de

noviembre de 2015, suscrito entre la L Mun¡cipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora, Doña INGRID ANDREA CORTES
ARRIAGADA; Decreto DEM N" 60í del 30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo
la fórmula "por orden del señor alcalde" D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo";
Resolución No 1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades
que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Mun¡cipalidades;

9EEEI9:

REGULAR¡CESE y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
por Servic¡o, de fecha 16 de noviembre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de
Lota, Departamento de Educac¡ón, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a
continuación se individualiza:

NOMBRE :INGRIDANDREACORTESARRIAGADA
ESTABLECIMIENTO : Departamento de Educación Municipal
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.03.O0/..-

: Administrativa
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 16 de noviembre de 2015.-
:27 de noviembre de 2015.-
: Licencia Médica de doña Marisol Sanhueza Salinas
:$ 315.132.-
: CAPITAL - FONASA

mPÚTESE lo anteriormente indicado. al ítem

REGULARÍCESE, ANÓTESE, COMUNÍQUESE,

MORAGA

"POR ORDEN

ceefrmtm.-

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-'Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

REGiSTRESE Y ARCH|VESE.-


